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2024.01 ACUERDO DE JUNTA DE FACULTAD DE 10 DE ENERO DE 2024 POR EL QUE SE 
MODIFICA EL CALENDARIO ACADÉMICO DEL CURSO 2023-2024 EN LA FACULTAD DE 
CIENCIAS 

 
La Junta de Facultad de Ciencias, en sesión de 10 de enero de 2024, acuerda las 
siguientes modificaciones sobre el calendario académico para el curso 2023‐2024, 
aprobado en sesión de 10 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado séptimo del acuerdo de 30 de marzo de 2023, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, y modificado en sesión de 15 de junio de 2023:  
 
Primero. Aprobar la convocatoria extraordinaria para la defensa de Trabajos de Fin de 
Grado y Fin de Máster del curso 2023‐2024 los días 2, 3 y 4 de diciembre de 2024 
(depósito 21 de noviembre de 2024), tal y como permite la resolución de 28 de 
noviembre de 2023 del Vicerrectorado de Política Académica y el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo: 
 
“Durante el curso académico 2023-2024, los centros universitarios podrán contemplar 
convocatorias extraordinarias de los Trabajos Fin de grado y Fin de máster del curso 
académico 2023-2024, dentro del último trimestre completo de 2024.” 
 

Segundo. Eliminar la primera convocatoria para la defensa de Trabajos de Fin de Grado 
y de Fin de Máster del curso 2024‐25 los días 11, 12 y 13 de diciembre (depósito 2 de 
diciembre), que se aprobó en la modificación del calendario académico aprobado en 
sesión de 15 de junio de 2023 con el único propósito de que los los alumnos que por 
diversas circunstancias no puediesen defender sus trabajos fin de estudios en la 
convocatoria extraordinaria de septiembre de 2023‐24 fuesen conocedores de la fecha 
de la primera convocatoria de defensa del curso 2024‐25, al haber sido eliminada la 
convocatoria extraordinaria de diciembre de 2023‐2024 a instancias del Vicerrectorado 
de Estudiantes y Empleo. 
 
 

 

Zaragoza, 10 de enero de 2024.  


